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Quito, 31 de Enero del 2013 

Señor 

CARLOS ISAAC CURCO ARRIETA 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que en Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el día 30 de Enero del 2013, tuvieron el acierto de nómbrale para el cargo de 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A., funciones que las 

desempeñará por el período Estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil del Cantón Quito, domicilio principal de 

la Compañía. 

La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución Celebrada en la Notaria del 

Cantón Rumiñahui, del Dr. Carlos Martinez Paredes, de fecha 28 de Noviembre del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 24 de Enero del 2013. 

La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el Gerente General. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie de 
t presente. 

Sr. MANUEL ¡SAAC CURCO VALDEZ 

GERENTE GENERAL 

    
Atentamente, 

SR. CARLOS ISAAC CURCO ARRIETA, Acepto el cargo para el cual fuera electa como PRESIDENTE 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS CURCO S.A. Quito, 31 de Enero del 2013. 
Dirección. Ay. llalo, sector el Tingo. Teléf. 0995227878. 
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Sr. CARLOS ISAAC CURCO ARRIETA 
Cc, 171999849-2 

(Qraria del Canton 

PRESIDENTE Rumiñahui 
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